
FE DE ERRATAS 
 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 192-2024-TR 
 
Mediante Oficio N° 002249 -2024-MTPE/4, la Secretaría General del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo solicita se publique Fe de Erratas de la Resolución 
Ministerial N° 192-2024-TR, publicada en la edición del día 1 de diciembre de 2024. 
 
Página 21 
 
En el Artículo 1 
 

DICE:  
 
“Autorizar el viaje, en comisión de servicios, del señor ANGEL ANTONIO 
GONZALEZ RAMIREZ, Director General de la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo, a la ciudad de Turín, 
República Italiana, del 1 al 7 de noviembre de 2024, para los fines expuestos en 
la parte considerativa de la presente resolución.” 
 
DEBE DECIR:  
 
“Autorizar el viaje, en comisión de servicios, del señor ANGEL ANTONIO 
GONZALEZ RAMIREZ, Director General de la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo, a la ciudad de Turín, 
República Italiana, del 1 al 7 de diciembre de 2024, para los fines expuestos en 
la parte considerativa de la presente resolución.” 
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